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14372Número (tl ApellidOl y nombre

25 Taz6n G u tiérrez, Reyes.
27 Munoz Palacios, Manuela.
32 Aguilera Gonzátez. Maria del Carmen.
43 Ibáñez Juan, María José.
45 Alapont Badenes, Josefa.
49 Inigo Graner, Dolores Susana.
53 Mateo Labrador, María ConsolacIón.

(1) E~te ea el número con. el que figura en el a.partado décimo, 1,
de la. Orden del Ministerio de Delensa 111119005/1984. de ?os de febrero
(.Boletín Oficial del Estado. número 52).

ANEXO IV

CORRECCION de errores de la Resolución de 7 de
¡unto de 1984. de los Tribunales del concurso-opo
sición libre para aCceso al Cuerpo dB Profesores
Numerartos de Escuelas de Maestrta industrial de
La asignatura de ...Tecnologta sanitaria_, por la que
Be convocq a los opositores.

Advertido error en el texto rem1t1do para su publicación del
anexo de la Resolución de 7 de junio de 1984 (·Boletln Oficia.l
del Es lado. del 9) de los Tribunal"" del concurso-oposición libre
para acceso &1 Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas
de Maestría IndustriaJ, de la asignatura de .Tecnología sanita
ria"" por la que se conv~_a los opositores, a continuación 6&
transcnbe la oportuna rectificación:

En la. página 16692, donde dice: .Anexo que se cita. Lugar
de present<lci6n de los opositores. Tribunal número 2 - Insti
tuto de Formación Profesional "Pacifico", calle LuIs Miljans, 7
Madrid., debe decir: .Anexo que se cita. Lugar de presentación
de opositores. Tribunal número 2 - Instituto de Formació 1 Pro
fesional "Pacifico", calle Luis Mitjans, 41, Madrid•.

En la página 16694, donde dice: .... el sorteo público, que
será el prÓXImo dla. 2 de julio a 186 diez horas, en el Instituto
de Formación Profesional "Pacifico", Calle Luis Mitjans, 7,
~adnd .. , <:isba deCIr: •... el sorteo público, que será el próximo
dIlO 2 de JuJ¡o, a las diez horaa, en el Instituto de Formación
Proresional "Pacifico", cane Luis Mltjans, 41, Madrid•.

Relación de funcionarios "eo prácticas. nombrados por Orden del
Ministerio de Defen ... tll/t9005/1984. del 28 de febrero (.Bo1e
tín Oficial del Estado- número 62J. que causan baja por no
haber tomado posesión, en el plazo para ello señalado. del de..
tino provisional que se les había adi udicado para realizar las

prácticas administrativas

TRABAJO
SOCIAL'

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

14374 RESOLUCION de 23 de mayo de 1984, del Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social, por la que
se convoca oposición. para la provisión de plazas
de la escala única del Cuerpo AdministratIVO de
la Administración de la Segurtood Social.

Aprobadas por el Ministerio de Trabilla y Seguridad Social
las plantillas de personal funcicnario de laa Entidades Gesto
raa y ServlCios Comunes de la Seguridad Social, y de acuerdo
COD los créditos presupuestarios existentes. esta Dirección Ge
neral, en uso de laa facultades que tiene conferidas y en base
a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Trabajo, Sanidad
y Seguridad Social de 4 de julio de 1981, ha resuello convocar
pruebas ...lectívas para cubrir plazas en la escala única del
Cuerpo Administrativo de la Adminlstraci6n de la Seguridad
Social.

14373 CURRECCION de errqres de la Resolución de 7 de
junio de 1984, de los Tribunales del concurso-oposi
ción libre para acceso al Cuerpo de Profesores Nu
meranos de Escuelas de Maestría Industrial de l.a
asigfl4tura de, -Pisica y Química-, por la que se
convoca a los oPQsitore•.

Advertido error en el texto remitida para su publicación del
anexo de ia Resolución de 7 de junio de 1984 (·Boletín Oficlal
del Estado. del 91 de los Tribunales del concurso-oposlCión
libre para ac<:eso a.l Cuerpo de Profesores Numerarios de Es
cuelas de MB.e6trla Industrial, de la asignatura de .Fisiea y
Quimicaa, por la que se convoca a los opositores, a. continua
ción se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 166112, donde dice: .Anexo que se cita. Lugar
de- presentación de los opositores. Tribunal número 4 - Insti
tuto de Formación Profesional "Pacifico" l calle Luis Mit;d.lls. 7,
Madrid., debe decir: cAnexo que 68 cita. Lugar de presentación
de los opositores. Tribunal número 4. Instituto de Formación
Profesional "Pacifico". calle Luis Mitjans, 41, Madrid•.

1. Norm.a.a generales

1.1 Se convocan 1.200 plazas de la escala unlca del Cuer
po AdmÍll\stralivo de la Administración de la Segu¡-idad Social
con destino a las unidades periféricaa de los Institutos Nacio
nales de la Salud, de la Seguridad Social, de Servicios Socia
les y Tesorerla General de la Seguridad Social, con la siguien
te distrlb:¡clón:

1.1.1 Quinientas cuarenta plazas para el turno libre.
1.1.2 Tresci.en tas plazas para el turno de reserva a que se

rafiere la disposición adicional segunda de la' Ley 7()11978, de
26 de diciembre.

1.1.3 Trescientas sesenta plazaa para el turno de reserva
a que se reliere el apartado 2 dei artículo 5. 0 d.e la Orden del
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social de 4 de ju
lio de 1981.

1.2 Las vacantes sin cubrir del tumo restringido señalado
en el párrúfo 1.1.2 se acumularán al turno del' apartado 1.1.3.

1.3 En caso do qua, finalmente, queden vacantes sin cubrir
en alguno de los dos turnos restringidos .. dichas vacantes se
acumularan a. las del turno libre.

1.4 Las plazas convocada. podrán ser amplIadas con laa
que resuiten vacantes a partir de la fecha de la convocatoria
y hasta la reSolución de la misma, en laa Entidades gestora
y servicios comunes a laa que van dlrlgldaa las plazaa convc
cadas. Se aplIca'" el mismo criterio de proporcionalidad en :

Apellidos y nombre

Giménez Alonso, Luls.
Rodrigo Vivaracho. Asunción.
Lanuza Martinez, Maria Jesús.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
ECONOMIA" y HACIENDA

1064
1068
1072

DE

Número

DE

14371 CORRECCION de errores de la Resolución de 7 de
junio de 1984, del Tribunal untCD del concurso-opo~
sidón libre para acceso al Cuerpo de Profe:Jores
Numerarios de Escuelas de Maestrta lnd'..utrial
de la- asignatura de -Tecn.ología de delinea:i6n.,
por la que se convoca a loa opos~tores.

Advertido error en el texto remitido para. su pubHcación de
la ResolUCión de 7 de Junio de 1984 (.Boletln Oficial dol Estado.
del 9) del Tribunal del conClll"!>Q-oposición libre para ac<:eso al
CJ.erpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría In
dustrial de la asi!V'atura de .Tecno:ogla de delineación., por
la que se convoca a los opositores, a continuación se transcribe
la oportuna rectificación:

14370 CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de
junio de 1984 por la que se publica la aprobación
cU3 la propuesta de' nombramiento de Agentes de
Cambio y Bolsa, en virtud de oposición libre.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el .Boletín Oficial del Estado. número 144, de fecha
16 de junio de 1984, página 17623, se transcribe a continuaci6n
la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: .... convocada por Orden
ministerial de 12 de noviembre de 1982 ("Boletln Oficial del Es
tado" número 283, de 23 de noviembre...• , debe decir: ..... con
vocada por Orden ministerial de 12 de noviembre de 1982 (" Bo
letín Oficial del Estado" número 283, de 25 de noviembre...•.
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trlbución de estas posibles vacantes que el utilizado para
> convocadas
1.5 Las pld.4'RS estarán dotadas con el sueldo inicial, pagas

·;xtraordina.cia::; y complementos establecid,?s para el personal
comprend 'do dentro del ámbito de aplicadon del vigente Est.a
tuto de Fers0nal del Mutualismo Laboral, aprobado por Or
den de 30 de marzo de 1977. en las cuanlias y condiciones fija
das presupuestariamente para cada ejercicio.

1.6 Las bases de la oposición serán las establecidas en ~a

presente Rt:solucí6n. y en lo no dispuesto en la misma se t>S·
tará a lo preoeptuado en la Orden del Ministerio de Trabajo,
Sanidad y Seguridad Social de 4 de julio de 11181 y Decreto
141111968, ce ?7 de junio.

2. Requisitos de los aspirantes

Para ~t!r admitido a la práctica de la oposición será ne
cesa.rio reunir los siguientes requisitos:

2.1 Tener nacionalidad espafiola.
2.2 Tener cumplidos dieciocho afias el dia en que se ter

mine el pazo de presentacIón de solicitudes.
2.3 Estar en posesión del Utulo de Bachiller Unificado Po

livalente, Bac:h,ller Superior, Maestrfa Industrial o Formación
Profesion~· d~ Segundo Grado, o en condición de obtenerlo en
la fecha tln que termine el plazo de presentación de solicitu
des. Recit.lrán la lIlisma consideración cuantos tengan aproba.
dos seis "urS06 completos de cualquier extinguido Plan doe Es
tudios de Fachillerato.

Dicho requlsito podrá sustituirse en la forma que se prevé
en el apJ' taj.) 2.7 de la presente Resolución, para el turno
restringIdo est ..blecido en el apartado 1.1.3.

2.4 No paopcer enfermedad o defecto fisico que Impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

2.5 No haDer sido condenado por delito que Imposibilite
para el de~empeño de cargo o funciones públicas, salv..... que
se hubie"-l producido la cancelación. ni separado mediante
expedien!'", di::idplinario del servicio de la ~dministración 1et
Estado, -:le 19.3 Comunidades Autónomas. Local, Institucional o
de la Seg'lrid-d Social.

2.6 Para 5t"r admitido por el turno de reserva a que hace
referencia 'a d~sposici6n adicional segunda de la Ley 7.0/1978.
de 26 de d'riembre, será necesario tener la condición de per
sonal ave 'L ua interino o contratado que. cumpli.endo los re
quisitos <,¡".ña lados en los apartados precedentes, se encuentre
desempefi.mdo en la fecha de publicación de esta convocatoria
plazas de ,guAI categorla a las objeto de esta oposición en ls
Administr Ación de la Seguridad Social, con destino en los Ins
titutos Nacionales de la Seguridad Social, de la Salud, de !'ervi
cios SOCl~ es Tesoreria Generala Gerencia de Informática de
la Segurii"d Social.

2.7 Para 3'BT admitido en el tumo de reserva a que hace
referencia el apartado 1.1.3 deberá concurrir en los solicitan
tes la condición de funcionario de la Administración de la Se
guridad Social y encontrarse en posesión del titulo establecido
ene! apa..-tado 2.3 o acreditar el cumplimient9 de los siguien
tes requisitos:

a! Estar- en posesión del titulo de Graduado Escolar, Ba
chiller Elemental o Formación Profesional de Primer Grado y
acreditar cinco afias de servicios efectivos en la plantilla de
las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de, la Seguridad
Social.

b} Contar con ocho años de servicios efectivos en las Enti~

dades Gestoras o Servicios Comunes de la Seguridad Soelal y
tener certificado de estudios primarios.

Asimismo deberá encontrarse en situación de activo en el
momento dp la convocatoria y estar comprendido dentro del
ámbito de aplicación de los Estatutos de Persona! de los .x
tinguidos Instituto Nacional de Previsión. Mutualismo Laboral,
Servicio de Asistencia a Pensionistas, Servicio de Reaseguro
de Accidentes de Trabajo y Servicio de Recuperación y Rehabi
litación <ie Minusválidos Flslcos y Pslqulcos. Instituto de Es
tudios de Sanidad y Seguridad Social. asl como del Instituto
Social de la Marina. siempre que pertenezcsn a Cuerpos o
escalas de fú1lcionarlos de la Seguridad Social para cuyo In
greso se exija tItulo de Graduado Escolar. Bachiller Elemen
tal o eq'liva.lente, como ·-asJrnismo funcionarios integrados en
Cuerpos a extinguir de la Administración de la Seguridsd So
cial de nivel similar a los anteriores.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán bacerlo constar en instancia formulada según mod~lo

que figura como anexo 1 a la presente Resolución. que se fa
cilitará en los Servicios Centrales, Provinciales y Agencias de
la Seguridad Social.

Al mismo tiempo cumplimentarán. de acuerdo con las ins
trucciones que la misma contiene. tarjeta de participación ',e
gún modelo que figura como anexo n, que deberá acompañar
a la instancia.

3.2 Los aspirantes sólo podrán optar por uno de los tres
turnos Indlcadoe en los apartados 1.1.1, 1.1.2 Y 1.1.3. circuns
tancia que habrán de hacer constar en la solicitud. Si no for
mulasen opción expresa por uno sólo de ellos o no tuviesen
derecho a participar en la que hubieran consignado, se enten
derá referida al _turno libre.

3.3 Las solicitudes se formularán en el plazo de trelnlil
días, contados a partir del siguiente al de la publkación Je
esta convucatoria en el .Boletín Oficial del Estado'"'.

3.4 La presentación de soJicitude~ podrá hacerse en el Re
gistro de las Direcciones Provinciales o de los Servicios Cen
trales del InstJtuto Nacional de la Seguridad Social o en )8

forma que se establece en el artlculo 611 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

3.5 Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas para
"los tres turnos y Su ingreso deberá efectuarse en cualquier

oficina po.tal. a través del sistema de giro por orden de in
greSO en cuenta corriente postal número 2.567.9'J5, a favor de
la Tesoreria General de la Seguridad Social, utilizando la ¡i
branza de COI01 amdrillo (modelo G-l 0.1 CJ establ()cido al
efecto. en la que se hará constar como concepto del pago «d~~

rechos de exarr,en .. , y en el apartado de .referencia. el núme
ro del documer.to nacional de identidad d8'1 aspirante, cuyo
nombre V 8J,Jeilidos figuran en el recuadro. dr>stinado al remi
tente. segun n:odelo que se acompaña ct')mo anexo IV. Dichos
modelos ~'Mra.n proporcionados en las ofkmas postales recep
toras de 18 imposición.

A la ~nstalLja se acompañará fotocopia dpl resguardo de
ingreso de los derechos de e:'il'lmen

3.6 Una V<:lZ transcurr.ido el plazo de presp;1tación de in:;
tancias no se admitirá ninguna peljeJOn de mviificación ü~
las opciones rea:izadH.s en ci::ida caso.

3.7 De acuerdo con el articulo 11 dE" la Ley de Procedi
miento Administrativo, si la instancia no reunip-ra los da t ,1s
exigidos él encargado de la admic;ión de inst.an('1,fjS requerirá
al int.ereS':tdo p!:lra que en el plazo de diez dlas nal L!rales sub
sane la flilta.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancia.':. y romo
probado eJ p'lgu de derechDs de examen el Inst.ituto ~-l:'Jr.1.1

de la Seg~:fidi1.d Social conf"t:c:cionara las listas provIsion':lJr's 'le
admitidos y excluidob por cada turno. En estas liSt85 con~: >1rá
el nombre y apellidos de los candidatos. el número de! docu
mento naciona, de 'identidad y, en su caso. las causas de .::x
clusión.

Las listas provJsionales de incluidos y excluidos correspon
dientes a los aspirantes de cada provincia serán exhibld.'1S :~n

los Servidos Centrale-s y Direcciones Provinciales del institu~o

Nacional de la Seguridad Social. Exclusivamente se puLlirará
en el .Bo~etin Oficial del Estado- la lista nacionai de exclUidos.
asl como fecha y lugar de la publicación de las listss provi
sionales, tú que asimismo se comunicará en anuncios publi
cados en periódicos provinciale3 de amplia dlfuslón.

. 4.2 Los elTores de hecho podrán subsanarse en cualqLlier
momento. de oficio o a petición del interessdo. sin que-n
ningún caso pueda considerarse como tal tipo de error la con
signación equivocada de datos optativos.

4.3 Lof1i interesados podrán formular ante la Dire<'ción Ge
neral del Instituto Nacional de la Seguridad Social. COIl d la
lista provisiona.... las reclamaciones previstas en el artículo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo df' quin
ce dfas naturales, a contar desde el siguiente al de su publi-
cación. .

4.4 Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas 'n la
resolución que apruebe la lista definitiva. que se puhllrará 1e
idéntica forma y con iguales requisitos que las provisionales.

4.5 Contra la resolución que apruebe la lista definitiva se
podrá interponer recurso de alzada ante el Ministerio dF' Tra
bajo y Seguridsd Social. de acuerdo con io estA bl eCldo en Li
articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo

5. Lugares de examen

5,1 Las pruebas selectivas se celebrarán en MAdrid y r>n
aquellas :tras iocalidades que se señalen por la Dirección Ge
neral del instItuto Nacional de la Seguridad Soc1aL hAbIda
cuenta del número de aspirantes a participar en las pruebas
de selección

5.2 La Dirección General del Instituto Nacional de la Segu
ridad SO''':IFl1 en cumplimiento de lo establecido en el aparta
do preced,:,'nteo determinará, en cada caso la localidad y Tri
bunal, en el supuesto de haber más de uno. en que los aspi
rantes han de realizar las pruebas selectivas. de acuerdo con
la provincia que para examen hayan hpcha constar en la so
licitud.

5.3 Los aspirantes sólamente podrán presentarse R?te el
Tribunal LJue les corresponda de acuerdo con lo establec1do en
el punto :_,rf?Lor. aunqup las pruebas se celebren en fechas
distintas en IdS diferentr's provincias.

6. Tribunales

6.1 Los Tribunales que luzgarán las pruebas selectivas es
tarán pre'jirld,)~ por el Director general del Instituto Nacional
de la Sf!IUrirlao Social o pprsona en la que éste delegue, y
constituiirls por cuatro. Vocales titulares. Asimismo: se desig
narán, 00'110 6uplent€'s. un Presidente y cuatro Vo?ales ..

6.2 Uno de los Vocales. titular y suplente. funCIOnar)') per
teneciente a ¡8 escala única del Cuerpo Administrativo, ac
tuará en reprf;'sentación del personal. siendo designado por el
Director general del Instltulo Nacional de la Seguridad Social
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a propuesta de .a Junta de Representantes de Funcionarios de
la Seguridad Social.

Dicha propuesta deberá efectuarse en el plazo de quince
días hábjes. a contar desde la fecha en que sea Interesada
por la Dirección General del Instituto Nacional de la Se¡url·
dad Socia1. Transcurrido el Indicado plazo sin que se hubiera
formulado la propuesta. el Director general podrá deslg- ar el
represenw.ute directamente.

8 3 Para cada Tribunal se designará un Secretario titular
y otro .sup¡ente._ cuyo nombramiento recaerá en fu~cionario de
carrera de la 'Adminlstración de la Seguridad SOCial. que ac
tuara sin voz ni voto.

6.4 Los nomlJramientos de los miemb~s da los Tribunales·,
tanto titUlares como suplentes, se pubhcaran oportunamente
en el .f1.,:,etín Oficial del Estado>.

6.5 La coordinación de todos los Tribunales la ejercerá el
Director ~nerai del Instituto Nacional de la Seguridad Social.
que podrá delegar eQ el Presidente de alguno de los Tribunales.

6.6 Los Tribunales no podrán constituirse ni .actuar sin la
asistencia al menos de tres de SU! miembros, titulares o su-
plentes. .

6.7 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándoselo a la Dirección General del Instltuto
Nacional de 'a Seguridad Social, cuando concurran en ell08
circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimif'nto Adntinistrativo.

Asimismo, ;'05 aspirantes podrá~ recusar ~ los miembros del
Tribunal cuando concurran las CIrcunstancias previstas en el
citado artículo.

6.8 Los miembros de los Tribunales calificadores debe."án
abstenerse de mantener todo tipo de correspondencIa partIcu·
lar sobre el desarrollo del proceso selectivo.

6.9 Cualquier cuestión que pudiera suscitarse en torno a
la actuaclón 1e los participantes en las pruebas selectivas ha
brá de plantearse en forma escrita. ante los Presidentes y Se
cretarios de los Tribunales correspondientes.

7. Ejercicios

7.1 La 9Posición constará de los siguientes ejercicios. todos
ellos de carácter eliminatorio:

Primer e:::jercicto.-Este ejercicio consistirá en contestar, en
un tiempo máximo de una hora y treinta minutos, a un cues
tionario Je 150 preguntas, de respuestas alternativas, sobre el
temario lJue figura corno anexo IIJ a esta convocatoria.

Segundo e;ercicio.-Podrán concurrir únicamente los aspiran
tes que hubiesen superado el primer ejercicio. y consistirá en
resolver bn un tiempo máximo de una bora los problemas o
supuestos matemáticos que les sean sometidos por el Tribullal.

Tercer e;ercicio.-En este ejercicio, a realizar por los parti
cipantes que hubiesen superado los dos ejercicios anteriores,
los aspiraates deberán resolver por escrito, en un tiempo de
dos horas. los supuestos de carácter práctico relacionados con
el temario que figura como anexo 111 a esta convocatoria.

7.2 EJI cualquier momento el Tribunal podrá requerir a :os
opositores para que acrediten su personalidad.

7.3 Podrá establecerse que, sin perjuicio de conservar au
carácter 8lÍminatorio, los ejercicios segundo y tercero se ce
lebren en acto único, en cuyo caso podrán concurrir a los mis
mos los aspirantes que hubiesen superado el primer ejercicio.

7.4 El tiempo comprendido entre la publicación de esta
convocatoria y el comienzo de los ejercicios de la oposición no
podrá ser inferior a dos meses ni superior a un afta.

7.5 El Tribunal examinador anunciará, a.l menos con diez
días de i:..Jltelación. lugar, día y hora en que comenzarán los
ejercicios de la oposición. El llamamiento. que será único. se
publicará en los tablones de anuncios d'3 loa Servicios Centra
les y Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Se
guridad Social.

7.6 Si por el número de aspirantes estos no pudiert1.n actuar
simultánellmente, cada Tribunal sorteará pÚb'k~nl.¿ontA, y l.lon·

tes del :omienzo de los ejerckios, el orden de act,lación que
corresponaa.

8. Calificaciol1~'

8.1 Las pruebas de cada ejercicio se califtr-ará:l de cero a
veinte puntos. siendo necesario para aprobar cada uno de ellos
obtener (;omo mínimo diez punws.

8.2 Cada Tribunal publicará en los tablones de anuncios
de la correspondiente Dirección Provincial o, en su caso, de
los Servicios Centrales del Instituto Nacional de la Segurid..Ld
Social, la relación de aspirantes que hubieran superado ',8
puntuación minima del primero y segundo ejelCÍcios. No se
publicará el resultado del tercer ejercicio

8.3 La puntuación final de la oposición se· obtendrá su
mando las calificaciones parciales de Las distintas pruebas,
y las actas correspondientes se enviarán al Tribt:.nal a que .se
refiere la in!:ttrucción siguiente.

8.4 El Tribuna.! que señale el Director general del Instituto
Nacional d~ la Seguridad Social, a la vista de las actas a que
se refiere el apartado 8.3, publicará la lista única de aspi
rantes que hayan aprobado la oposición en todo el territorio
del Estado.

Este Tribunal no podrá aprobar mayor número de aspirantes
que el de vac..ntes reservadas a la oposición. de acuerdo con
el articulo 9.1 del Real Decreto 1411/1988, de Z1 de junio.

9. Presentación de documentos l' solicitud de destino

9.1 Una vez publicada la lista única a que se refiel'll el
apartado 8.4, los en ella comprendidos presentarán en la Ot
rección General del Instituto Nacional de la Se¡urldad Social
o en sus Direcciones Provinciales. dentro del plazo de treinta
dia. naturales a partir de dicha publicación, los si¡¡uientes
documenros:

al Certitlcación de nacimiento. expedida por el Regi.tro CI
vil corredpondiente.

bJ Copla autenticada o fotocopia, que deberá ser presen·
tada con el original para su compulsa, del titulo de Bachiller
Unificado y Polivalente, Bachiller Supertor, Meestrla Indus
trial o Formacion Profesionai de Segundo Grado o Certitlca
ción Académica que acredite tener cursado y aprobados ios
estudios completos y abonados los derechos para la expedi·
ción del titulo correspondiente.

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que lustitlque no haber sido condenado por delito que im·
posibilite para el desempeño de cargos o funciones. Este cer
tificado deberá ser expedido con fecha posterior a la de la pu·
blicación de la liste de aprobados.

dI Declaración de no haber sido separado mediante expe
diente discipU.i.1ario del servicio de la Administración del Es
tado. las Comunidades Autónomas. Local, Institucional o de il<
Seguridad Social.

el Solicitud de destino de entre los que figuren en la Reso
lución que a estos efectos publique la Dirección General 1.1
Instituto Nacional de la Seguridad Social y que contendrá
igual número de plazas que aspirantes hayan resultado admi·
tidos, siendo calculadas aquellas proporcionalmente a las ne·
c8sidades a cubrir en las diferentes Entidade:! y Servicios Ca·
mUDes para las que se efectúa la presente convocatoria. en t"l
supuesto de no cubrirse la totalidad de las plazas convocada.s.

9.2 Ante la imposibilidad. debidamente justificada. de pre
sentar los documentos expresados en el apartado anterior po
drá acredItarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

9.3 Los que tuvieran la condición de funcionario de carre
ra de la Administración de la Segur:idad Social estarán exen
tos de ju!:ttificaI documentalmente las condiciones y demás re·
quisitos \'a exigidos para obtener su anterior nombramiento.

9.4 Quienes dentro del plazo fijado y salvo causa de fuerza
mayor no presentaren la documentación, no podrAn ser nom
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus se
tu,aciones, SiD perjuicio de las responsabilidades en las que hu
bIeran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.5 En la adjudicación de destino se tendrá en cuenta. en
primer lugar, las peticiones formuladas por los aspirantes com
prendidos en el turno restringido señalado en el apartado 1.1.2.
de acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo de la dispo
sición adiclOnal segunda de la Ley 70/1979. 'de 211 de diciem
bre. operando el orden de prelación por la puntuación alcan
zada en el, supuesto de existir mayor numero de peticiones que
de plazas a cubrir en un mismo destino.

Las plazas no adjudicadas por el sistema anterior serán asig
nadas por riguroso orden de puntuación a.Icanzada, sin que
afecte ninguna exc"epcionalidad, para ello, a 108 oposit'ores del
turno de reserVa establecido en el apartado I.L3.

'lO. Nombramiento y tomo-- de posesión

10.1 . La Dirección General del Instituto Naciona.! de la Se
guridad Social nombrará funcionarios de carrera de la Admi
nistración de la Seguridad Social a los aspirantes aprobados
que reúnan las condlciones requeridas.

10.2 Asimismo, les remitirá copia del nombramiento corres
pondiente con expresión del destino concreto adjudicado.' En
el plazo de un mes. contado a partir del dia siguiente al de su
recepción, el interesado, previo juramento o promesa, M.te el
correspondiente Director Provincial del Instituto Nacional de la
Seguridad Social. de lealtad al 'Rey y guardar la Constitución,
deberá efectuar la toma de posesión de su plaza.

10.3 Quien sin caUSa suficientemente justificada delara trans
currir dicho plazo po8esoIio sin incorporarse a su destino, per·
dera los derechos derivados de la oposición.

11. R~gimen ;urídico aplicable

111 El régimen iuridico aplicable será el establecido por el
articulo 8.° y disposición transitoria primera de la Orden de
4 de julio de 1981.

12. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrátivos
se deriven de éstas y de las actuaciones de los Tribunales. pO
drán ser impugnadas por los interesados en loe casos y formas
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Madrid. 23 de m.ayo de 1984.-El Director general. Bernardc
Fernández Fernández.
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OPOSICIOl\::S A LA ESCALA l),'1C"" D°' C'JE~.PO

~OHI;lISTRATIVO lO 1 2 1

FECHA ENTRADA I I ¡ i
l$e9un fla-g.Strol .Ir, A M loA b o

I DATOS PERSONALES - 12. Seo",,"o ..."",0 13. Nom"'.t. Primer iptU ido

4. Núm, O.N.I. ~ ". d' n.CÓm,.n,o e. Nacionalidad 7. NufT'l. de ttltlono

1. EslW'lora O 2. 01(aO
a. Ocmicilio 1C4l1e o r • v nUmero 1 9. Lo(;"iCUid O.P. 10. Provincia

-
11.1. O" lCminacion del CtJ.rpo. escala o O.se 11..2. Fetha d. ingrllSQ 11.3. Situacign ilIctu.111. Cno de _ funeóo,,-,io d. l.

Administración d. ~ Sevurld,¡d
11.4. :SUIUto de i'lt!ICnal de ~olic3ción 11,5. ':"OQlid~ en la (,jut p,en.. servicio

Socill.¡ndic.t :

12. CoMO de es1" ~nUalado por 12.1. e.tase de ccnu.ItQ

O
1U.' Fecha de CClntr~nO

• S.gurkbcl Sodal en plan del
1. o filo 2. O lt'l~Cf'lno 3- ~tl.l.lCuarpo o EslZala a qu.. S. OJ'otí't.

l"''" fecha de le (Cnvoc,atori•• 12.3. Oependtnci. en ti C11.l1 prnta $al"'.i-:.iol

indica":

13. Titulo;

~8
I.U.P. 3- O Farl.Pr.f.Z! G. ¡50 8$íMar.. Z.l •• I14.PrOV¡r.ci••oncl.d.......min~~••
Bach.SuptrlOl' •. fj Tlluhcl6. Suaerlor, 6. .{Moro. 2.7.1 LU

11. DATOS REFERENTES A LA CONVOCATORIA

16. Tu·rno:
- Oficina T~iQ Ct lo ..

_"NO d. Orden ..

- '-ch. '" .

Lf b r. . • . • ... • • ••
RaSltV. L.y 70I7S(Ap.l.1.2.) ...
Fun~lon.rlo S.g.So~.(Ap.l.l.J.)••

ILABAJO FIRMANTI•

• O L I e I TAl ... Idmitido • la ~lbIIs sel'tc:tfvu para IIlngrlSO In 11 !.ar. Una dll O"..poA'......... de 11 Ad'm¡l'\tnrlc~n de la $i!•

...ridad Sodal. compra"*ti~Sf;caso eN SU¡:l....tu•• cumplir. como requisito- pnMó'~ 1I torna dt AQSnÍon.1o ~ble

cid., en la Ordltl del Ministerio d. Trl.bajo.$.Inldad"V $efJrldld SocIar di .• d. Juno de 1981.

D • e L A A A: Out sen cienos todas y cad. uno d. las dar:cs conaignadcs II'llStllOlidwd, y que ta.inttas condicione ..~as DVI .1 ¡.,..

"'ISO c;omo funcionltio 111 ti Admin~óndi" SaQ1Jridld $ol:ial "111I lSQeCialmenu Mlldu 1n.U! COtNoeItoria.

__________ .1 __ <11 -'''.19 __

.Ift~dtlso!iciUlnl...

1II ESPACIO IlESERVADO PARA LA ADMINISTRACION. -'-

11. R..... Provb.: 1.0Admhicld 2.o!xduldo llO" ,C02CChCD.CO ICD
Núm. d. opositor

R..... 0011n.: 3.DAdtnitidd ..OIxcluido QQt ,CO;O:HIJ•.CIJ 1CI:l Tribunal

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.- MADRID.
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ANEXO lB

Temario para la realización del primer y tercer ejercIdos
de la oposición

1. Organización politica y administrativa

. l. El Estado español. La Constitución: Principios básicos se
gun su Titulo Preliminar. Derechos y deberes fundamentales
Garantía de las libertades y derechos fundamentales. El TrI:
bunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Las Cortes G<lnerales: El Congreso de loe Di
putados .y el Senado. La elaboración de las Leyes. Los tratados
lnternaClOnales.

3.. El Gobierno y la Administración. Las relaciones entre el
Gobierno y las Cortes. El Poder Judicial.

4. Economía y Hacienda. La organízación territoria.l del Es.
tado,. Principios generales. La Administración Local. Las Co
mUnidades Autónomas.

5. La Admmistradón Central: Sus Organos superiores. El
C?nse¡o de MInistros. Las Comisiones DelelSadas del G<>bierno.
El PreSidente del Gobierno. El Vicepresidente del Gobierno.

6~ La organización ministerial: Los Min1&troe. Secretarios
de Estado. Subsecretarios. Secretarios general.... Directores ge
nerales.

7. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Anteceden
t~s y of-?,anización Central y Provincial. Especial estudio de la
Sfuetana General para la Seguridad Social.

o. La Admmistración Institucional. Organismos Autónomos
del :Vlln¡sterio de Trabajo y Seguridad Social.

9 Organos periféricos de la Administración Central. Loe
~lJ¡)ll:'rnu-s Civiles. Otros órganos periféricos de la Administra
clon del Estado. Los Delegados de los Departamentos Ministe
nalr:s. Loo órganos colegiados de la Administración Periférica
del Estado.

ID. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Auto
norma.

11. La AdministraclÓll Local. La provincia. Organización y
compe~:nc.las de las Diputaciones Provinciales. El municipio.
OrgéHllZaCIÓn y administración de las entidades municipales.

12. El acto administrativo: Concepto. olasee y elementos. Su
motivación y modificación. Eficacia y validez de los actos ad
ministrativos.

13. Procedimiento admlnistrativo_ La Ley de' Procedimiento
Administrativo. Los interesadoe en el procedimiento. Iniela
ción, instrucción y terminación del procedimiento. Recursoe, ca
duoidad y plazos.

Il. Seguridlld Social. Aspecto. genera le.

1.. La Seguridad Social. Evolución histórica: Del Seguro So
cial al sistema de Seguridad Social. Noción de Seguridad Social.

15. El sistema espatlol de la Seguridad Social: Descripción.
Ley de Bases: Principios que la informan. Texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social: Estructura y contenido.
Campo de aplicación y composición del sistema de la Seguridad
Social. Caracteres de las prestaciones. Presarlpción y oaduci
dad. Prelación de créditos. Reintegro de prestaciones indebidas.
Mejora de la acción protectora.

16. Régimen económico-financiero: Patrimonio de la Segu
ridad Social. Adscripción del patrimonio. Recursos generales de
la Seguridad Social, Sistema financiero de la -Seguridad So
cial. Inversiones. '

17. Gestión de la Seguridad Social. Entidades gestoras. Ser
vicios comunes de la Seguridad Social. Colaboración en la
gestión.

18. El Instituto Nacional de la Seguridad Social: Atribu
cIones. Organos de partlcipaclón en el control y vigilancia d.
la gestión. Organos de dirección y gestión..Estructura orgáni
ca de los Servicios Centrales y Periféricos.

19. El Instituto NacionaJ de la Salud: Atribuciones. Org....
nos de participación en el control y vigilancia de la gestión.
Organoo de dirección y gestión. Estructura orgánica de loa Ser
vicios Centrales y Periféricos.

20. El! Instituto NaclonaJ de Servicios SocIales. Atribucio
nes. Organos de participación en el control y vigilancia de la
gestión. Organos de dirección y gestión. Estructura orgi\nlca
de los Servicios Centrales y Periféricos.

21. El Instituto Social de la Marina: Naturaleza y dependen
cia orgánica. Competencia y funelones. Organos directlv08. a.
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cursos económicos. Estructura orgánica de los Servicios O>n·
trales y Periféricos.

22. La Tesoreria General de la Seguridad SocIal: Natura
leza. Organización y funciones. Los Servicios Centrales y las
Tesorerias Territoriales, Estructura y competencias.

23. La lntervención de la Seguridad Social, Competencias y
funciones. Organización y personal. Intorvención General de ia
Seguridad Social Intervención de las Entldsdes Gestoras y
Servicios Comunes. Estructura orgánica de la Intervención Ge
neral. Intervenciones Centrales e Intervenciones Territoriales.

24. La Gerencia de Infonnática de la Seguridad Social: Com
petenci88 y estructura orgánica.

25. El InstItuto de Estudios Laborales y de Seguridad So'
cial: Competencias y estructura orgánica. El Instituto Naciona 1
de Empleo: Competencias y estructura orgánica.

26. El Fondo Nacional de Protección ai Trabajo, Competen
cias y estructura El Fondo de Garantla Salarial.

III. Régimen General de la Seguridad Social

27. Campo de apUcactón. Inscripción de empresas. ACHia.
ción de trabajadores. Altas y bajas Procedimiento.

28. Cotización. Bases y tipos de cotización. Procedimiento
de recaudación en periodo voluntario.

29. Cotización fuera de plazo. Aplazamiento o fraccion ....
miento de abono de cuotas. Devolución de cuotas.

30. Recaudación de cuotas por via ejecutiva. Apremios. Cau
sas de oposición a los apremios. Competencias en esta ma
teria.

31. Acción protectora. Régimen lurldico de laS prestaciones.
Condiciones generales de derechos a las prestaciones e incom
patibilidades.

32. Asistencia sanitaria por enfermedad común o accidente
no laborales y por maternidad: Modalidades. Procedimiento para
el reconocimiento del derecho y expedición de documentos.

33. Las mstiluciones sanitarias de la Seguridad Social, CI....
sificación y funciones. Régimen de enfermos.

34. Incapacidad Laboral Transitoria: Concepto. Beneficiarlos
Nacimiento, duración y extinción del derecho a la prestación
económica. Modelsje y tramitación.

35. Invalidez, Concepto. Clases La invalidez Provisional:
Beneficiarios. Duración y prestaciones. La Invalidez Permanen.
te. Grados. Clases y cuanUa de las prestaciones económicas.

38. Celificación y revisión de la. invalidez. Comialón de
Evaluación de Incapacidades: Procedimiento. Prestaciones recu-
peradoras. '

37. Jubilación: Concepto y requisitos. Determinación de la
cuanUa de las pensiones. Derecho transitorio. ExUnguldo Se
guro Obligatorio de Vejez e Invalidez.

38. Las prestaciones por Muerte y Supervivencia. Auxilio
por defunción. Pensiones de viudedad y orfandad. Prestación en
favor de famlllares.

3lI Protección a la familia. Asignaciones famlllares de pago
único y pago periódioo, Beneficiarios. condiciones para el re·
conocimiento del derecho y cuanUa de las prestaciones.

40. AccidentllS de trabajo y enfermedades profesioniLles:
Concepto. Particularidades en orden a la afiliactón ., alta. 00
tización y prestaciones. Procedimiento para la formulación del
documento de asociación. abono de prtmas y declaración de
accidentes.

41. Sistemas especiales. Referencia a loe existentes y sus
peculiaridades.

IV. R"gimenes especla(es de la Seguridad Social

42. Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social: Cam
po de aplicación. Afiliación de loe trabajadores. Cotizaclón em
presarial y de los trsbajadores. Acción protectora. Proéedimien·
te de afiliaCión y de cotización.

43. Régimen Especial de los Trabajadoree del Mar: Campo
de aplicación. Afiliación. altas y bajas. Cotización. Acción
protectora.

44. Régimen Especial de loe Trabajadores por Cuenta PPO
pla o Autónomos. Campo de aplicación. Afillación. altas y bajas.
Cotización. Acción protectora.

4S. Régimen Especial de la Minería del Carbón: Campo de
aplicación. Peculiaridades en materia de cotización y acción
protectora.

46. Régimen Especial de los Representantes de Comercio y
Trabajadores Ferroviarios: Campo de aplicación y peculiaridades.

47. Régimen Especial de Empleados de Hogar, Campo de
aplicación. Aflllación. altas y balas. Cotización. AccIón pro
tectora.

48. Régimen Especial de Artistas, Escritores de Libros. Ju
gadores Profesionales de Fútbol y Toreros: Campo de apli.'ación
y peculiaridad~s.

49 El Seguro Escolar, Campo de aplicación. cotización Ac
ción protectora.

V. Otros r>8pectos de la acción prolectora

50. Los seguros voluntarios. Mutualidades y Cotos Escola
res. Seguro de amortización de préstamos.

51. El Servicio Social de la Tercera Edad. El Servicio So
cial de Minusválidos Flsl('06 y Psiqulcos. Ayudas a subnorma
les. Centros de Atención Social. Ayudas y programas.

VI. Desempleo

52. Presta.ción por desempleo: Prestaciones. Prestaciones com·
plementarias. Prestaciones médico-farmacéuticas. Financiación.
Cotización. Gestión.

VII. Personal de la Segurkiad Socla!

53. Estatutos de PersonsJ de la AdminIstración de la Segu
ridad Social: Enumeración. Características fundamentales en
cuanto a: Adquisición y pérdida de la condición de funciona
rio. situaciones administrativas, derechos ., deberes de los fun
cionarios. dere~hos económicos. deberes e Inoompatibilidades,
acción soc;al y faltas y sanciones. •

54. El Estatuto jurídico de, personal médico de la Seguridad
Social: Aspectos fundamentales.

65. El Estatuto juridJoo del personal auxiliar sanitario ti
tulado y auxiliar de clinies: Aspectos fundamentales.

56. El Estatuto de personal no sanitario al servicio de las
Instituciones Sanitarias de la Saguridad Social: A~pectos fun
damentales.

Temario para la realización del segundo ejercicio
de la oposición

1. Números naturales. Divisibilidad. Máldmó común divisor.
Mínimo común múltiplo.

2. Los números racionales. Fraoclones. OperacIones con nú
meros reales. Razones y proporciones. Repartos. Regla de com
pañílt. Regia de aligación. . .

3. Potenciación y radicación. Raclonallzaclón de denomI
nadores. Números complejos.

4. Monomios y polinomios. Deecomposlclón factorial de poli·
nomlos. Recionalización de expresiones algebré.lcas.

S. Ecuaciones e identidades. Ecuactones de primer grado.
Sistemas de ecuaciones.

6. Fórmulas de interés sImple. -PrIncipales procedimientos
abreviadoe para el cálculo de Ioterés: al Método de los divi
sores fijos, bl Métodos de los multiplicadores filos, cl Método
de las partes allcuotas. Interés compuesto.

7. Descuento comercial y descuento racional: Fórmulas fun
damentales: Relaciones éntre los dos descuentos. Descuento de
varios capitales. Facturas de descuento.

8. Capitalización t amortlzacj('n: Unificación de tiempo o
vencimiento oomún. Compensación de Intereses o vencimIento
medio. Prórroga de vencimiento. .

9. Análisis combinatorio. Variaciones ordinarias. Variaciones
con repetición. Permutactones ord·...arlas. Permutaciones con re
petición. Combinaciones sin repetlctón. Combinactones con re
petlclón.

10. Sucesiones. Progresiones aritméticas. Progresiones geo-
métricas. .
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14375 RESOLUCION de 23 de mayo de 1984. del Instituto
Nacional de la Seguridad Social, por la que se
convoco oposición para la provisión de plazas de
laa Escalaa de Asesores Actuarios, Asesores Esta
dlstlcos y Asesores Economistas del Cuerpo de Ase
sores de la Administración de la Seguridad S"clal.

Aprobadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
las plantillas de personal funcionario de las Entidades Gestoras
'i Servicios Comunes de la Seguridad Social 'i de acuerdo con
los créditos presupuestarios existentes,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene
conferidas y en base a lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social de • de Julio de 1981
ha resuelto convocar pruebas selectivas para cubrir plazas en
las Escalas de Asesores Actuarios, Asesores Estadlstlcos y Ase
sores Economistas del Cuerpo de Asesores de la Administración
de la Seguridad Social.

1. N armas generales.

1.1 Se convocan diez plazas. con la siguiente distribu~ión;

1.1.1 Escala de Asesores Actuarios: Cuatro pllÍzas.
1.1.2 Escala de Asesores Estadisticos: Tres plazas.
1.1.3 Escala de Asesores Economistas: Tres plazas.

1.2 At no existir personal contratado con derecho a turno
restringido. en virtud de la dlsposiclón adicional segunda de la
Ley 70/1978, de 16 de diciembre. las pls.as se cubrirán en turno
lIbre, reservanrio una tercera parte ~e Ir..! convocadas en cada
una de las Escalas para su provlslón mediante turno restrlngi.
do, a que se refiere el apartado 2 del articulo 5.' de la Orden
de 4 de Julio de 1981.

Las vacantes sin cubrir en el turno restringido se acumula.
rán al turno libre.

1.3 Las ¡lIazas estarán dotadas con el eueldo Inicial, pagas
extraordll~anas y complementl)9 establecidos pars. el personal
comprendIdo dentro del ámbito de aplicación del vlgor.te Esta.
tuto de Personal del Mutualismo Laboral. aprobado por Orden
de 30 de marzo de 1977. en las cuantfas y condiciones fijadas
presupuestanamente para cada. ejercicio.

1.4. Las bases de la oposición serán las establecidas en la
p~esente Resolución y, en lo no dispuesto en la misma, se esta
ra a lo preceptuado en. la Orden del Ministerio de Trabajo.
Sanidad y Segundad SOCIal de 4 de juHo de 1981 y Decreto 1411/
1968. de 27 de junio.

2. Requisitos de los aspirante,.

. Para ser admitido a la práctica de la oposición será necesa,.
no reunir los siguientes requisitos:

2.1 Tener nacionalidad española.
. 2.2 Tener cumpHrlos dieciocho años el dla en que se ter.

mIne el plazo de presentación de solicitudes.
2.3 Poseer el titulo, o estar en condiciones de obtenerlo en

la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias
que a continuación se indica. para cada una de las Escalas: •

2.3.1 Escala de Asesores Actuarios: Título de Actuario de
Seguros O de Licenciado en Ciencias Económicas o Empresaria-

les, especialidad Actuarial O rama Actuarial y de la Empresa
Financiera.

2.3.2 Escala de Asesores Estadisllcos: Titulo de Seguroa, LI·
cenciado en Ciencias Exactas o Licenciado en Ciencias Econ6
micas.

2.3.3 Escala de Asesores Economistas: Titulo de Actuario de
Seguros. Licenciado en Ciencias Exactas o Licenciado en Cien·
clas Económicas.

2.f No pa¡lecer enfermedad O defecto flslco que impida el
desemlleño de las COlTespondientes funciones.

2.5 No haber sido condenado por delito que Imposlblllte.
para el desempeño de cargo o funciones públicas, salvo que se
hubiera producido la cancelación, ni separado mediante expe
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admlnls·
traclones Públicas.

2.8 Para ser admitido en el turno de reserva, a que hace
referencia el apartado 1.2, deberá concurrir en los solicitantes
la condlcl6n de funcionario de la Administración de la Seguri·
dad Social y encontrarse en posesión del titulo establecido en
el apartado 2.3. Asimismo deberá encontrarse en situación de
activ J en el momento de la convocatoria y estar comprendido
dentro del ámbito de ampliación de los Estatutos de Personal de
los extinguidos Instituto Nacional de Previsión, Mutualismo La.
boral, Servicio de Asistencia a Pensionistas, Servicio de Rease·
guro de Accidentes de Trabajo 'i Servicio de Recuperación y
Rehabilltaclón de Minusválidos Flslcas y Pslqulcos, Instituto de
Estudios de Sanidad y Seguridad Social, asi como del Instituto
Social de la Marina, siempre que pertenezcan a Cuerpos o Es·
calae de funcionarios de la Seguridad Social para cuyO Ingreso
se exija el titulo de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto superior
o a Cuerpos a extinguir de la Admln16tración de la Seguridad
Social de nivel slmllar a los anteriores.

3, Solicitudes.

3,1 Quienes deseen tomar parte en estaa pru~bas selectivas
deberán hacerlo consta.- en Instancia, formulada según modelo
qu.e figura como anexo 1 a la presente Resolución. que se faci·
lIta.-á .en los Servicloa Centrales, Provinciales 'Y Agenciaa de la
Seguridad Soclal.

Al mismo tiempo cumplimentarán. de acuerdo con 1... ins
trucciones que la mlsma contiene. tarjeta de partlclpaci6n, se
gún modelo que figura como anexo n, que deberá acompatlar
a la instancia.

3.2 Los aspirantes manifestarán la Escala 'i tumo por loe
que optan. sin que quepa acogerse a más de una Escala o tur·
no. En el supuesto de no concretar esta opción O referirla "
más de una Escala, se entenderá hecha al turno libre de la
Escala de Asesores Actuariales, y, en su defecto, de la de A.....
sores Estadísticos.

3.3 Las solicitudes se fomularán en el plazo de treinta dlas,
contados a partir del siguiente al de la publlcacl6n de esta
convocatoria en el .Boletln Oficial del Estado-.

3.4' La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro de las Direcciones Provinciales o de los Servicios Centra·
les del Instituto Nacional de la Seguridad Social. o en la forma
que se establece en el articulo 66 de la Ley de Procedlmient<
AdmInistrativo.

3.5 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas, parF


